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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

Concejo Municipal de San Rafael
Departamento de Chalatenango
Presente.

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO

Hemos efectuado Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria y Verificación
de Proyectos de la Municipalidad de San Rafael, Departamento de
Chalatenango, correspondiente al período del 1 de enero de 2014 al30 de abril
de 2015 y del 1 de mayo de 2O15 al 31 de diciembre de 2016, de conformidad a
las atribuciones conferidas en el Artículo 207 inciso cuarto y quinto de la
Constitución de la República; Artículos 5, 30 y 31 de la Ley de la Corte de
Cuentas de la Repúblicay ala Orden de Trabajo No. 43/2017 de fecha 15 de
agosto de 2017.

2. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL EXAMEN

2.I OBJETIVO GENERAL

Emitir un Informe que concluya sobre la Ejecución Presupuestaria y el

desarrollo de los Proyectos de la Municipalidad de San Rafael, Departamento
de Chalatenango, durante los períodos de examen.

2.2 oBJETIVOSESPECíFICOS

2.2.1 Ve¡ificar que los ingresos percibidos por la Municipalidad de San Rafael,
durante los períodos de examen, hayan sido registrados oportunamente,
separados de conformidad a su fuente de ingresos y que los impuestos y

tasas municipales hayan sido recolectados de conformidad a la

Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales y a la Ley

General Tributaria Municipal, todo de conformidad al Presupuesto de
Ingresos.

2.2.2 VeriÍtcar que los egresos efectuados por la Municipalidad de San Rafael,

durante los períodos de examen hayan sido presupuestados, que se

hubieran realizado con fines institucionales y que su documentación
cumpliera con los requisitos legales.

2.2.3 Examinar el cumplimiento de los procesos realizados para ejecutar obras
municipales desde su fuente de financiamiento, como también la

existencia, funcionalidad, costos de los mismos y satisfacción de la
población; además verificar s¡ estos fueron orientados a satisfacer las

necesidades primarias de las comunidades; de igual manera
que los proyectos de carácter social y administrativo contaran con
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documentación de soporte que demuestre y evidencie las erogaciones
efectuadas.

2.3 ALCANCE DEL EXAMEN

Nuestro alcance fue enfocado en las actividades que desarrolló la Municioalidad
de San Rafael, para la Ejecución del Presupuesto por los períodos del .'l de
enero de 2014 al 30 de abril de 2015 y del 1 de mayo de 2015 al 31 de
diciembre de 2016.

Dicho examen se efectuó de acuerdo con las Normas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la Reoública.

3. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS

1. Verificamos que la Municipal¡dad tuviera control de los contribuventes en
mora y que se realizaran las gestiones de cobro.

2. Verificamos la legalidad de las modificaciones realizadas a los
presupuestos municipales.

3. Comprobamos el cobro adecuado de las Tasas e lmpuestos Municipales.4. Verificamos que las remesas fueron realizadas íntegramente y a las
cuentas bancarias correspondientes.

5. Comprobamos que se emitieron recibos FI-ISAM por todos los ingresos
recolectados.

6. Verificamos la documentación que justifica los egresos realizados.7. comprobamos que toda erogación de fondos está debidamente acordada
por el Concejo Municipal.

8. verificamos la finalidad de los programas sociales y la evidencia del destino
final de los mismos.

9. Determinamos el monto del Fondo para el Desarrollo Económico y social
de los Municipios (FODES) 75%, utilizados en concepto de manejo de
desechos sólidos durante los años 2014,2015 y 2016 y verificamós su
conformidad a lo aprobado por la Asamblea Legislativa.

10. Verificamos el uso correcto de los fondos percibidos en concepto de tasas
municipales.

1 1 . Verificamos la existencia de planes Estratégicos y Operativos.
12. comprobamos que los proyectos ejecutados estuvieran de conformidad a lo

presupuestado y su funcionamiento.
13. Verificamos la propiedad municipal de los inmuebles en los cuales se

realizaron las obras.
14. comprobamos que los descuentos efectuados en planilras y por servicios

profesionales, en concepto de seguridad, previsión social y ienta, fueran
remitidos oportunamente a las entidades correspondientes.

15. Verificamos físicamente las obras realizadas comprobando su
ejecución de acuerdo a carpetas técnicas y funcionabilidad de los



Corte de Cuentas de la República
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4. RESULTADOS DE LA AUDITORíA DE EXAMEN ESPECIAL

Durante er desarro|o de nuestros procedimientos a ra Ejecución presupuestaria
y Verificación de proyectos de ra Municiparidad de sán Rafael, noé"¡.t¡"ron
hallazgos que requieran ser comunicados en este Informe.

5. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA ANTERIORES

El Informe Finar der Examen.Especiar a ros Ingresos, Egresos y proyectos de ra
Municiparidad de san Rafaer, por er período-der 1 de-mayo áe zo'li- á-s,l ¿e
diciembre de 2013, no presentó recomendaciones a ras cuáres dar seguimiento.

6. CONCLUSTÓN DE LA AUDITORIA DE EXAMEN ESPECIAL

De conformidad al resultado de los procedimientos de auditoría realizados en et
Examen Especiar a ra Ejec-ución presupuestaria y verificación oe eroylctos oela Municiparidad 

. 
de s9n Rafaer, Departamento de charátenango,

correspondiente a los períodos auditados, se concluye que los conce.¡os
Municipales actuantes, desarrolaron sus programás y proyectos de
conformidad con su Presupuesto Institucional.

7. PÁRRAFOACLARATORIO

Este Informe se refiere a la Ejecución presupuestaria y a la Verificación de los
Proyectos de la Municipalidad de san Rafaer, Departamento de chalatenango,
durante los períodos del I de enero de 2o14 al30 de abril de 201s v del 1 de
mayo de 2015 al 31 de diciembre de 20i6 y ha sido eraborado para ser
comunicado al Alcalde Municipal de San Rafael, y para uso de la corte oe
Cuentas de la República.

San Salvador, 20 de octubre de 2e17.
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